
7. Presentación de las ofertas:
7.1. Fecha límite de presentación: Hasta las 14.00 horas del decimoquinto

día natural siguiente a la publicación de anuncio en el perfil del contratante de
la DPZ. Si el último día del plazo fuera sábado, se prorrogará hasta el primer
día hábil siguiente.

7.2. Documentación a presentar: La indicada para los sobres A y B del plie-
go de cláusulas administrativas particulares.

7.3. Lugar de presentación: En el Registro General de la Diputación Pro-
vincial de Zaragoza.

8. Aperturas de plicas: La apertura de las proposiciones económicas se rea-
lizará la semana siguiente a la de apertura de la documentación administrativa,
en el lugar que establezca la Diputación Provincial de Zaragoza.

9. Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la inserción de anuncios en
boletines, diarios oficiales y cualesquiera otras publicaciones serán, en todo
caso, de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 11 de marzo de 2009. — El presidente, Javier Lambán Montañés.

HACIENDA  Y  REGIMEN  INTERIOR Núm. 10.318
Esta Presidencia, por decreto núm. 1.616, de 6 de julio de 2009, ha dis-

puesto aprobar la convocatoria, mediante oposición libre, de una plaza de espe-
cialista en Técnicas Medioambientales, vacante en la plantilla de funcionarios
de la Diputación Provincial de Zaragoza, correspondiente a la oferta de empleo
público de 2008, con sujeción a las siguientes:

BASES

Base 1. Normas generales.
1.1. Es objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria la provi-

sión de una plaza de especialista en Técnicas Medioambientales, perteneciente a
la escala de Administración especial, subescala técnica, grupo A1), vacante en la
plantilla de funcionarios de esta Diputación Provincial (OEP 2008).

1.2. Descripción del puesto:
—Desarrollo de las actividades de tipo medioambiental que el Servicio

promueva.
—Establecimiento de las bases necesarias para una función asesora en los

municipios de la provincia en materia medioambiental.
—Prestar el apoyo técnico y científico necesario para que todas las actua-

ciones de tipo medioambiental que se desarrollen estén acordes con las buenas
prácticas de este tipo.

—Promover el desarrollo sostenible de todos los trabajos, obras o actuacio-
nes que la Diputación Provincial de Zaragoza realice en el ejercicio propio de
sus competencias.

—Realizar el estudio y propuesta de aquellas actuaciones medioambienta-
les y de desarrollo sostenible que el Servicio desee promover.

1.3. El sistema de selección será mediante oposición libre, que constará de
tres ejercicios eliminatorios.

1.4. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispues-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 7/2007,
de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público;
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en lo
que no contradiga la Ley 7/2007, de 12 de abril); Ley 7/1999, de 9 de abril, de
Administración Local de Aragón; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública (en lo que no contradiga la Ley 7/2007,
de 12 de abril); texto refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local, aprobado por Real Decreto legislativo 781/1986, de 18
de abril (en lo que no contradiga la Ley 7/2007, de 12 de abril); Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local; Decreto legislativo de la Diputación Gene-
ral de Aragón de 19 de febrero de 1991, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de
Aragón, y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

1.5. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de
carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la
materia.

Base 2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad: Ser español o nacional de algún Estado miembro de la

Unión Europea o nacional de algún Estado, al que en virtud de tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán participar el
cónyuge de los españoles, de los nacionales de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al que en
virtud de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, siem-
pre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los del

cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensa.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad

máxima de jubilación forzosa.
d) Estar en posesión del título de Licenciado en Biología, Geología, Quí-

micas o Ciencias Medioambientales a la fecha en que termine el plazo de pre-
sentación de instancias.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en
posesión de las credenciales que acrediten su homologación oficial; además se
adjuntará al título su traducción jurada.

e) No padecer enfermedad, defecto físico o limitación psíquica que sea
incompatible con el desempeño de las funciones del cargo.

f) No estar separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
desempeño de funciones públicas.

2.2. Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse en el momento de
la toma de posesión de la plaza objeto del proceso selectivo.

Base 3. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las personas interesadas podrán presentar instancia dirigida al ilustrísimo

señor presidente de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza en el Regis-
tro General de la Corporación (plaza de España, 2) en horas hábiles de oficina,
en el plazo de veinte días naturales siguientes al de la publicación del extracto
de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, debiendo acompañarse a
la misma el resguardo acreditativo de haber satisfecho en la Tesorería de Fon-
dos [o mediante ingreso en cuenta CAI, oficina principal de Zaragoza, cuenta
número 2086 0000 23 0700640089] los derechos de examen, que se fijan en
12,02 euros.

En ningún caso, la presentación y el abono de los derechos de examen den-
tro del plazo de presentación de instancias supondrá la sustitución del trámite
de presentación en tiempo y forma de la instancia en el Registro General de
Entradas de la Diputación Provincial de Zaragoza.

Si reúne la condición de minusválido deberá cumplimentar el apartado
correspondiente.

Si el término expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado el plazo hasta
el primer día hábil siguiente.

Las instancias podrán presentarse o efectuarse de conformidad con los pro-
cedimientos que establece el artículo 38.4 de la Ley del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La presentación de instancias comportará que el interesado acepta las bases
de la convocatoria y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos
exigidos en las mismas, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de
presentación de instancias.

Base 4. Admisión y exclusión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias y documentos, la Presi-

dencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el BOPZ y
en el tablón de anuncios del Palacio Provincial, se indicará el lugar en que se
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán
efectuar reclamaciones contra la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, así como solicitar la subsanación de errores materiales. Las recla-
maciones, en su caso, serán resueltas por la Presidencia de la Corporación, y el
anuncio correspondiente a la lista definitiva se publicará en el BOPZ y en el
tablón de anuncios del Palacio Provincial.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos serán excluidos del proceso selectivo.

Base 5. Tribunal calificador.
El tribunal calificador estará integrado por un presidente y cuatro vocales,

uno de los cuales actuará como secretario.
Todos los miembros del tribunal, titulares y suplentes, habrán de ser fun-

cionarios de carrera y poseer una titulación igual o superior a la requerida para
el ingreso en la plaza convocada, en la misma área de conocimientos específi-
cos, y pertenecer al mismo grupo o grupos superiores de los previstos en el
artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público.

El tribunal estará integrado, además, con los respectivos suplentes que,
simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo consti-
tuirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o
suplentes, en su caso.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual,
no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El tribunal queda facultado para adoptar todas aquellas determinaciones
que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los ejercicios, tanto en lo
que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para su realiza-
ción, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.

El Servicio de Personal prestará su asistencia técnica al tribunal, que podrá
disponer la incorporación de asesores especialistas para todas o algunas de las
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pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusiva-
mente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto.
Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el tribunal podrá designar
auxiliares colaboradores que bajo la dirección del secretario del tribunal en
número suficiente permitan garantizar el correcto y normal desarrollo del pro-
ceso selectivo.

La composición del tribunal se hará pública en el BOPZ y en el tablón de
anuncios del Palacio Provincial, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de
lo establecido en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del tribunal percibirán las “asistencias” que regula el Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

Los acuerdos del tribunal se harán públicos en el tablón de anuncios del
Palacio Provincial.

Base 6. Sistema de selección.
6.1. El procedimiento de selección será la oposición libre, que constará de

tres ejercicios de carácter eliminatorio.
6.2. Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, durante un período

máximo de dos horas, un tema de carácter general, a determinar por el tribunal,
sobre materias del anexo, sin que se atengan a epígrafes concretos del mismo,
teniendo los aspirantes amplia libertad en cuanto a su forma de exposición.

Se valorará la formación general, la claridad y orden de ideas, la calidad de
expresión escrita, la forma de presentación y exposición, así como la aporta-
ción personal del aspirante y su capacidad de síntesis.

Este ejercicio deberá ser leído por los opositores en sesión pública ante el
tribunal.

6.3. Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, en un período
máximo de cinco horas, cinco temas extraídos a la suerte de entre los com-
prendidos en el anexo: uno de la parte primera, dos de la parte segunda y dos
de la parte tercera.

En este ejercicio se valorará el dominio teórico del aspirante sobre el tema-
rio, el volumen y comprensión de los conocimientos sobre los temas expuestos,
la claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de expre-
sión escrita.

Este ejercicio deberá ser leído por los opositores en sesión pública ante el
tribunal.

6.4. Tercer ejercicio: Consistirá en la redacción de dos informes con pro-
puesta de resolución sobre supuestos prácticos que planteará el tribunal, relati-
vos a tareas propias de la función a desarrollar, en el plazo máximo de cuatro
horas, pudiendo el opositor auxiliarse de textos legales o cualquier otro apoyo
técnico necesario relacionados con el temario integrante del programa anexo a
la presente convocatoria.

Este ejercicio deberá ser leído por los opositores en sesión pública ante el
tribunal, valorándose la preparación y correcta aplicación de los conocimien-
tos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados.

6.5. Se considerarán y, en su caso, se establecerán para las personas con
minusvalías que así lo hayan requerido en su solicitud de participación las
adaptaciones posibles de tiempo y medios para su realización, siempre que no
quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique reducción ni
menoscabo del nivel de suficiencia exigible.

La Diputación Provincial de Zaragoza, a través del Servicio de Prevención
de Riesgos Laborales y Salud, se pondrá en contacto con los aspirantes con
minusvalía, siempre y cuando figuren los datos telefónicos y el domicilio en la
solicitud, al objeto de recabar la información que estime pertinente sobre los
extremos marcados en el apartado c) de la instancia, pudiendo, si lo estima
necesario, solicitar la colaboración, y en su caso, informe de otros organismos.

A la vista de las solicitudes y de lo informado por el Servicio de Prevención
de Riesgos Laborales y Salud, el tribunal de selección otorgará las adaptacio-
nes de tiempo y medios siempre que la adaptación guarde relación directa con
el ejercicio o prueba a realizar.

6.6. Excepcionalmente, además, los aspirantes que no posean la nacionali-
dad española deberán realizar una prueba eliminatoria de conocimiento y com-
prensión del idioma español, que se calificará como apto o no apto.

Base 7. Desarrollo del proceso, calificación final, propuesta de nombra-
miento y presentación de documentos.

7.1. La fecha de realización del primer ejercicio de la oposición se hará
pública en el BOPZ y en el tablón de anuncios provincial; y las fechas de los
siguientes ejercicios en el tablón de anuncios del Palacio Provincial.

El orden de actuación de los opositores admitidos se efectuará por orden
alfabético de apellidos, que se iniciará por la letra “W”, según la Resolución de
27 de enero de 2009 de la Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado (BOE núm.
31, de 5 de febrero de 2009).

En cualquier momento podrá requerir el tribunal a los opositores para que
acrediten su personalidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en casos debi-
damente justificados y apreciados libremente por el tribunal.

Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento
del tribunal que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos
exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión a la Presidencia de la Diputación Provincial, indicando
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a la oposición.

Los anuncios relativos al desarrollo de los ejercicios se publicarán en el
tablón de anuncios del Palacio Provincial.

7.2. Los ejercicios de la oposición se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo
eliminados los aspirantes que no obtengan la puntuación mínima de 5 puntos.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en cada ejercicio, lo que determinará el orden de pun-
tuación definitivo.

En el supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por los aspirantes,
serán criterios para dirimir el mismo, en primer lugar, la mayor calificación
obtenida en el tercer ejercicio; si esta no fuera suficiente se considerará, por
este orden, la mayor calificación obtenida en el segundo y en el primer ejerci-
cio de la oposición. Si continúa el empate entre aspirantes, se podrá establecer
la realización de una prueba adicional de contenido práctico.

7.3. Finalizada la oposición, el tribunal hará pública en el tablón de anun-
cios del Palacio Provincial, y donde pudiera estimar oportuno, la relación de
los aspirantes aprobados, ordenados de mayor a menor calificación final, no
pudiendo aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, quedando eliminados
los restantes. Cualquier propuesta de aprobación que contravenga lo estableci-
do será nula de pleno derecho.

La expresada relación y propuesta consiguiente de nombramiento se eleva-
rá a la Presidencia de la Diputación Provincial, a los efectos procedentes.

7.4. Presentación de documentos.
En el plazo de veinte días naturales a contar del siguiente a aquel en que se

haga pública la propuesta, el aspirante seleccionado deberá cumplimentar, res-
pecto a los requisitos exigidos en la presente convocatoria, los siguientes trá-
mites:

a) Presentación en el Servicio de Personal de fotocopia compulsada del
DNI vigente, o certificación en extracto de la partida de nacimiento.

b) Presentación en el Servicio de Personal de fotocopia compulsada de la
documentación exigida en la base 2.

c) Cumplimentación de declaración por el interesado de no hallarse incur-
so en causa de incompatibilidad, ni haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni estar inhabili-
tado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Obtención, previa citación cursada por la Diputación Provincial de
Zaragoza, del informe médico que acredite no padecer enfermedad o defecto
físico o psíquico que le impida o sea incompatible con el normal ejercicio de
las funciones del cargo, emitido y remitido al Servicio de Personal por el Ser-
vicio de Prevención de Riesgos Laborales y Salud de la Diputación Provincial
de Zaragoza.

e) Acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de
Aragón y del resto del ordenamiento jurídico.

Si dentro del plazo expresado, y salvo casos de fuerza mayor, no presenta-
ra la documentación, o del examen de la misma se dedujera que carece de algu-
no de los requisitos exigidos en la base 2, o el resultado del reconocimiento
médico fuera de “no apto”, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

Base 8. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo, la Presidencia de la Diputación Provincial

otorgará el nombramiento correspondiente a favor del aspirante propuesto, que
deberá tomar posesión dentro del plazo de treinta días siguientes a la recepción
de la notificación del nombramiento. Si, sin causa justificada, no tomara pose-
sión dentro de dicho plazo, se entenderá que renuncia a la plaza y al nombra-
miento efectuado.

Base 9. Lista de espera para nombramiento de interinos.
Concluido el proceso selectivo, el tribunal calificador procederá a confec-

cionar la lista de espera de nombramiento de interinos para la plaza que es
objeto de la presente convocatoria, que se generará para su llamamiento tanto
para cubrir las vacantes que pudieran producirse y cuya cobertura interina se
considerase necesaria, como para la sustitución en casos de baja por enferme-
dad, disfrute de licencias o situaciones de dispensa de asistencia, con derecho
a la reserva de plaza, mientras persistan tales circunstancias, con todos aque-
llos aspirantes que hayan superado la fase de oposición, ordenados de mayor a
menor puntuación final, que vendrá determinada por la suma de la puntuación
global obtenida en la oposición.

En caso de empate en la puntuación obtenida por varios aspirantes, será cri-
terio para dirimir el desempate establecido en la base 7.2.

Dicha lista de espera será aprobada por decreto de la Presidencia de la
Diputación Provincial y se publicará en el tablón de anuncios del Palacio Pro-
vincial y en el BOPZ.

Los aspirantes que no deseen ser incluidos en la misma deberán comunicarlo
por escrito al Servicio de Personal de la Diputación Provincial de Zaragoza.

Base 10. Normas finales.
Las presentes bases vinculan a la Administración, al tribunal y a quienes

participen en las pruebas selectivas, y tanto la presente convocatoria con sus
bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los casos y formas que
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determine la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 6 de julio de 2009. — El presidente, Javier Lambán Montañés.

ANEXO
PRIMERA PARTE

Tema 1. El sistema constitucional: La Constitución española 1978. Antece-
dentes. Estructura. Características generales. Principios que informan la Cons-
titución de 1978. La reforma constitucional.

Tema 2. Los derechos fundamentales y las libertades públicas en la Consti-
tución. Garantías y tutela de los derechos fundamentales y las libertades públi-
cas en la Constitución. Suspensión.

Tema 3. La Monarquía. Teoría general. La Corona en la Constitución espa-
ñola.

Tema 4. El Poder legislativo. Teoría general. Las Cortes Generales.
Tema 5. El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y el Poder legislativo.
Tema 6. El Consejo General del Poder Judicial. Organización. Competen-

cias. La regulación constitucional de la Justicia.
Tema 7. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas.

Los Estatutos de Autonomía, su significado. Estatuto de Autonomía de Aragón.
Tema 8. Las Comunidades Europeas: Antecedentes, objetivos y naturaleza

jurídica de las Comunidades. Tratados originarios y modificativos. Adhesión
de España a la Comunidad Europea.

Tema 9. Tratados de la Unión Europea, evolución.
Tema 10. La Organización de la Comunidad Europea: El Consejo Europeo,

el Consejo (de Ministros), y la Comisión de las Comunidades Europeas. El
Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia.

Tema 11. Los derechos y libertades de los ciudadanos de la UE. La ciuda-
danía europea.

Tema 12. El Régimen Local español: significado y evolución histórica. La
Administración Local en la Constitución. El principio de autonomía local. La
Carta internacional de Autonomía Local.

Tema 13. La provincia. Concepto. Naturaleza jurídica. Antecedentes histó-
ricos. Funciones de la provincia en el régimen español. Organización y com-
petencias de las provincias de régimen común. La cooperación provincial a los
servicios municipales.

Tema 14. Los órganos de gobierno municipales. El presidente. Los vice-
presidentes. El Pleno de la Diputación Provincial: funciones. La Junta de
Gobierno. Organos complementarios.

Tema 15. La potestad reglamentaria de las entidades locales. Organos titu-
lares. Las ordenanzas y Reglamentos; distinción, clases. El dominio público
local. Bienes comunales.

Tema 16. Fases de ejecución del presupuesto.
Tema 17. El procedimiento administrativo. La Ley de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Principios y ámbito de aplicación. Estructura. Interesados. Clases. La inicia-
ción del procedimiento: clases, subordinación y mejora de solicitudes. Presen-
tación, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y
plazos. Ordenación. Instrucción. Alegaciones. La prueba en el procedimiento
administrativo. La participación de los interesados. Terminación del procedi-
miento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa. La ter-
minación convencional. El silencio administrativo, efectos. El desistimiento y
la renuncia. La caducidad.

Tema 18. La eficacia de los actos administrativos. Ejecutoriedad. Efectos.
La ejecución forzosa de los actos administrativos. Principios generales.
Medios de Ejecución forzosa. Notificación y publicación. Ejecutividad y sus-
pensión. La ejecución de los actos administrativos. La teoría de la invalidez del
acto administrativo. Actos nulos y anulables. La convalidación del acto admi-
nistrativo. La revisión de oficio.

Tema 19. La jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, exten-
sión y límites. Sistemas de organización. Evolución histórica y régimen espa-
ñol vigente. Organos jurisdiccionales y sus competencias. El recurso conten-
cioso-administrativo. Las partes. Actos impugnables. Procedimiento general.
La sentencia y su ejecución. Procedimiento abreviado.

Tema 20. La contratación administrativa. Naturaleza jurídica de los contra-
tos públicos. Distinción de los civiles. Clases de contratos públicos. Legisla-
ción aplicable. Elementos de los contratos. Los sujetos. Objeto y causa de los
contratos públicos. La forma de la contratación administrativa y los sistemas
de selección de contratistas. La formalización de los contratos.

SEGUNDA PARTE

Tema 1. Estrategias mundiales para la conservación de la naturaleza. His-
toria y situación actual.

Tema 2. El medio ambiente en la Unión Europea. Programa de Acción
Comunitario en materia de Medio Ambiente.

Tema 3. El medio ambiente en la Constitución española de 1978. Distribu-
ción de competencias estatales, autonómicas y locales en la regulación, plani-
ficación y gestión del medio ambiente.

Tema 4. Acceso a la información ambiental. Normativa reguladora. Fuen-
tes de información ambiental.

Tema 5. Educación ambiental y programas de educación ambiental.
Tema 6. Medidas agroambientales. Buenas prácticas agrarias.
Tema 7. Sistemas de información geográfica. Aplicación a la gestión de

medioambiente.
Tema 8. Distribución espacial de la población y comportamiento demográ-

fico en la provincia de Zaragoza. Infraestructuras de transporte.
Tema 9. Rasgos geológicos de la provincia de Zaragoza, características de

las principales unidades litológicas.
Tema 10. Geomorfología y unidades fisiográficas de la provincia de

Zaragoza. Riesgos geológicos.
Tema 11. Suelos de la provincia de Zaragoza. Contaminación de los suelos.

Legislación aplicable en la Comunidad de Aragón.
Tema 12. Recursos minerales en la provincia de Zaragoza. Problemática

ambiental asociada a la explotación de los recursos mineros.
Tema 13. Ecosistemas, concepto y ecosistemas principales en la provincia

de Zaragoza.
Tema 14. Protección de la flora y fauna silvestre, categorías de especies

amenazadas. Biodiversidad.
Tema 15. Protección de los espacios naturales. Marco legislativo, figuras

de protección.
Tema 16. Red ecológica europea Natura 2000. Directivas europeas de aves

y de habitats. Objetivos. Ordenamiento jurídico español. Aplicación en la
Comunidad de Aragón.

Tema 17. Principales características del medio natural aragonés. Identifica-
ción de los principales problemas, medidas de solución.

Tema 18. Espacios naturales protegidos de la provincia de Zaragoza. Pla-
nes de ordenación y conservación.

Tema 19. Montes y terrenos forestales de la provincia de Zaragoza. Planes
de ordenación y conservación.

Tema 20. Caza y pesca. Legislación aplicable a la comunidad de Aragón.
Tema 21. Vías pecuarias en la provincia de Zaragoza.
Tema 22. La evaluación del impacto medioambiental. Fundamento, con-

ceptos, normativas europea, nacional y autonómica.
Tema 23. Tipología de evaluación de impacto ambiental. Alcance y conte-

nido. Procedimientos. Conceptos técnicos.
Tema 24. Metodologías de valoración de impactos. Medidas preventivas,

correctoras y compensatorias.
Tema 25. El paisaje. Conceptos básicos para su descripción, valoración y

caracterización.
Tema 26. La evaluación y calificación ambiental de actividades.
Tema 27. Localización, distribución y estructuras de las principales activi-

dades económicas en la provincia de Zaragoza. Explotaciones agrarias, indus-
trias y servicios, su incidencia en el medio ambiente.

Tema 28. La etiqueta ecológica. Los sistemas de gestión y auditoria
ambiental. Marco jurídico. Normas técnicas.

Tema 29. El agua. Principales características físico-químicas de las aguas
naturales. Proceso de eutrofización.

Tema 30. Características principales de la hidrología en la provincia de
Zaragoza. Relación entre las aguas superficiales y las subterráneas.

Tema 31. Autodepuración de las aguas en cursos fluviales. Caudales ecoló-
gicos.

Tema 32. Acuíferos en la provincia de Zaragoza. Clases. Potencial de abas-
tecimiento. Vulnerabilidad a la contaminación.

Tema 33. Ley de Aguas. Dominio público hidráulico y su protección. Auto-
rizaciones de vertido.

Tema 34. El Plan Hidrológico de la Cuenca del Ebro en el marco del Plan
Hidrológico Nacional.

Tema 35. Contaminación de aguas, características de las aguas residuales,
urbanas, agrícolas e industriales. Parámetros definidores de la contaminación.

Tema 36. Tratamiento y depuración de aguas residuales. Tipos de trata-
miento.

Tema 37. Lodos de depuración. Características y alternativas de tratamien-
tos. Legislación estatal y autonómica. Plan Nacional de lodos de depuradoras.

Tema 38. Calidad de las aguas de abastecimiento. Legislación. Tratamien-
to de las aguas de abastecimiento. Vigilancia sanitaria.

Tema 39. Planes de depuración de aguas en la comunidad de Aragón.
Tema 40. El clima en la provincia de Zaragoza. Dinámica atmosférica.
Tema 41. Estructura y composición de la atmósfera. Principales contami-

nantes y sus focos emisores.
Tema 42. Cambio climático. Normativa y aplicación del régimen del

comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.
Tema 43. Proceso de contaminación a larga distancia. Protección de la capa

de ozono atmosférico, lluvia ácida, convenios internacionales y normativa de
aplicación.

Tema 44. Efectos de la contaminación atmosférica sobre la salud humana,
el clima y sobre el medioambiente en general.

Tema 45. Fuentes de contaminación atmosférica. Normativa sobre emisio-
nes a la atmósfera.

Tema 46. Estudio del impacto ambiental atmosférico. Planes de sanea-
miento.
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Tema 47. Energías renovables. Su aprovechamiento en la comunidad de
Aragón.

Tema 48. El Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre el cambio cli-
mático. Objetivos, principios, compromisos y obligaciones.

Tema 49. El ruido. Magnitudes, características, evaluación y procedimien-
to. Legislación aplicable.

Tema 50. Fuentes de contaminación acústica y medidas correctoras.

TERCERA PARTE

Tema 1. Ley de Residuos. Competencias de las distintas administraciones.
Tema 2. Gestión de residuos. Normativa europea, nacional y de la comuni-

dad de Aragón.
Tema 3. Residuos urbanos. Fracciones que componen los residuos urbanos.

Alternativas de gestión.
Tema 4. Tratamiento y residuos urbanos. Los residuos urbanos en la Comu-

nidad de Aragón.
Tema 5. Envases y residuos de envases. Normativa reguladora. Sistemas

integrados de gestión.
Tema 6. Producción y gestión de residuos peligrosos. Normativa jurídica

aplicable.
Tema 7. Características de los residuos peligrosos.
Tema 8. Traslado de los residuos. Normativa aplicable. Limitaciones. El

traslado fronterizo de residuos.
Tema 9. Aceite usado, alternativas de gestión. Legislación reguladora.
Tema 10. Residuos biosanitarios especiales, alternativas de gestión, legis-

lación reguladora.
Tema 11. Los residuos de demolición y la construcción. Producción, clasi-

ficación y alternativa de gestión.
Tema 12. Gestión de vehículos al final de su vida útil. Alternativas. Nor-

mativa reguladora. Neumáticos fuera de uso.
Tema 13. Residuos de equipos y aparatos eléctricos y electrónicos. Gestión

de pilas y acumuladores eléctricos usados.
Tema 14. Clases de vertederos. Selección de emplazamiento y eliminación

de residuos mediante depósito en vertedero.
Tema 15. Residuos de origen animal.
Tema 16. Residuos de la industria alimentaria que no sean de origen animal.
Tema 17. Desarrollo sostenible. Objeto, método y estructura. Indicadores

europeos obligatorios. Indicadores de sostenibilidad en España.
Tema 18. La Agenda 21 Local. Antecedentes, las auditorias ambientales

municipales y la participación ciudadana.
Tema 19. La evolución del pensamiento y de las acciones de la conserva-

ción de Estocolmo a Río de Janeiro. Período posterior a Río 92.
Tema 20. Conferencias Europeas sobre Ciudades Sostenibles. Evolución

del pensamiento y de las acciones de sostenibilidad.
Tema 21. Implantación de las Agendas 21 locales en España. Etapas signi-

ficativas.
Tema 22. Los procesos de implantación de la Agenda 21 local en la pro-

vincia de Zaragoza. Entidades locales hacia la sostenibilidad.
Tema 23. Red de ciudades y pueblos para la sostenibilidad de la Diputación

Provincial de Zaragoza. Otras redes; red de ciudades y pueblos hacia la soste-
nibilidad del Ministerio de Medio Ambiente.

Tema 24. Las energías renovables y su influencia en el medio ambiente.

HACIENDA  Y  REGIMEN  INTERIOR Núm. 10.319
Esta Presidencia, por decreto núm. 1.613, de 6 de julio de 2009, ha dis-

puesto aprobar la convocatoria, mediante oposición libre, de una plaza de téc-
nico superior en Gestión Ambiental, vacante en la plantilla de funcionarios de
la Diputación Provincial de Zaragoza, correspondiente a la oferta de empleo
público de 2008, con sujeción a las siguientes:

BASES

Base 1. Normas generales.
1.1. Es objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria la pro-

visión de una plaza de técnico superior en Gestión Ambiental, perteneciente a
la escala de Administración especial, subescala servicios especiales, clase
plaza de cometidos especiales, grupo A1), vacante en la plantilla de funciona-
rios de esta Diputación Provincial [OEP 2008].

1.2. Descripción del puesto:
—Tramitación de expedientes relativos a la gestión ambiental.
—Asesoría técnica a municipios en materia de medio ambiente.
—Informes en relación de elaboración del impacto ambiental.
—Integrar las propuestas de actuaciones medioambientales en el Servicio y

en la Diputación Provincial de Zaragoza.
—Elaborar y ejecutar en la Administración las actuaciones con relación a

las buenas prácticas administrativas que se aprueben.
1.3. El sistema de selección será mediante oposición libre, que constará de

tres ejercicios eliminatorios.
1.4. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispues-

to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 7/2007,

de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público;
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en lo
que no contradiga la Ley 7/2007, de 12 de abril); Ley 7/1999, de 9 de abril, de
Administración Local de Aragón; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública (en lo que no contradiga la Ley 7/2007,
de 12 de abril); texto refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local, aprobado por Real Decreto legislativo 781/1986, de 18
de abril (en lo que no contradiga la Ley 7/2007, de 12 de abril); Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local; Decreto legislativo de la Diputación Gene-
ral de Aragón de 19 de febrero de 1991, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de
Aragón, y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

1.5. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de
carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la
materia.

Base 2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad: Ser español o nacional de algún Estado miembro de la

Unión Europea o nacional de algún Estado, al que en virtud de tratados interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores. También podrán participar el cónyu-
ge de los españoles, de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros
de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al que en virtud de los
tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por Espa-
ña, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén
separados de derecho, así como sus descendientes y los del cónyuge, menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensa.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad

máxima de jubilación forzosa.
d) Estar en posesión del título de licenciado universitario o equivalente, a la

fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en pose-

sión de las credenciales que acrediten su homologación oficial; además se
adjuntará al título su traducción jurada.

e) No padecer enfermedad, defecto físico o limitación psíquica que sea
incompatible con el desempeño de las funciones del cargo.

f) No estar separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
desempeño de funciones públicas.

2.2. Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse en el momento de
la toma de posesión de la plaza objeto del proceso selectivo.

Base 3. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las personas interesadas podrán presentar instancia dirigida al ilustrísimo

señor presidente de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza en el Regis-
tro General de la Corporación (plaza de España, 2), en horas hábiles de ofici-
na, en el plazo de veinte días naturales siguientes al de la publicación del
extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, debiendo acom-
pañarse a la misma el resguardo acreditativo de haber satisfecho en la Tesore-
ría de Fondos [o mediante ingreso en cuenta CAI, oficina principal de Zarago-
za, cuenta número 2086 0000 23 0700640089] los derechos de examen, que se
fijan en 12,02 euros, que deberán estar abonados dentro del referido plazo de
presentación de instancias.

En ningún caso, la presentación y el abono de los derechos de examen den-
tro del plazo de presentación de instancias, supondrá la sustitución del trámite
de presentación en tiempo y forma de la instancia en el Registro General de
Entradas de la Diputación Provincial de Zaragoza.

Si reúne la condición de minusválido deberá cumplimentar el apartado
correspondiente.

Si el término expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado el plazo hasta
el primer día hábil siguiente.

Las instancias podrán presentarse o efectuarse de conformidad con los pro-
cedimientos que establece el artículo 38.4 de la Ley del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La presentación de instancias comportará que el interesado acepta las bases
de la convocatoria y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos
exigidos en las mismas, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de
presentación de instancias.

Base 4. Admisión y exclusión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias y documentos, la Presi-

dencia, dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el BOPZ y
en el tablón de anuncios del Palacio Provincial, se indicará el lugar en que se
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos.
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